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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCErTO LOS DOMINGOS. 

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-
criar̂ e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

elGefc Político respect ivo, por cuyo conducto se pa-
caríná 'os Editoies de los mencionados periódicos. 
g (Beal orden de 6 de abril de 1839J. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1*4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de tsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en se l los .—Ln número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITOR 1 \L. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de ¡as 
mismas; pero los de interés particular p.-gaíón > a 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N'ISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

HEALES DECRETOS. 

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Alejandro López de San Román, 
Vocal de la Junta de Clases pasivas. 

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real maño.—El Mi
nistro de Hacienda. Pedro Salaverría. 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Clases pasivas a don Agapito Gózalo. 
Contador central de Hacienda pública. 

Dado en (tal ció á diez y ocho de. mar
zo de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real maño.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

Vengo nombrar en Contadorcenlrai de 
Hacienda pública á dou José O'Donnell, 
que anteriormente ha desempeñado este 
empico. 

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y cuatro 
—Está rubricado de Ja Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

riores, sino las Facultades, Escuelas su
periores y profesionales, Museos, Biblio
tecas y Archivos, y las Escuelas de pri
mera enseñanza de los pueblos donde 
haya otros establecimientos que visitar. 
Sin embargo de que en el mismo R e d á 
menlo se espresan los estreñios que de
ben abrazar las Memorias de los Inspec
tores, S. M. me ordena rcomiendeá la 
ilustrada atención de V. S. algunos pun
tos, que como mas imporlantcs, deben 
mirarse con especial cuidado. 

Instituidas las Universidades y Es
cuelas superiores para formar hombres 
que empleen la vida en cultivar las cien
cias y aplicarlas á los diversos fines so
ciales, interesa mucho que su enseñanza 

alumnos; promover sus aumentos, y ave
riguar si la actual organización del per
sonal facultativo satisface debidamente 
las necesidades de este servicio. 

Dislintn carácter que en las Univer
sidades y Escuelas superiores debe tener 
la enseñanza en las Profesionales é Ins
titutos, cuyo objeto no es formar sabios, 
sino promover la cultura general y pre
parar a los jóvenes para ulteriores eslu
dios ó para el ejercicio de profesiones 
que requieren ciertos conocimientos teó
ricos, mas no carrera científica. Sobrie
dad en la doctrina, sencillez en la forma, 
brevedad en su espresion, y sobre todo, 
clarida 1 suma y particular empeño en 
acomodar la enseñanza á la poca madu-

¡ sea tan sólida v romplela como requiere ra razón de los alumnos, tales son las 
el acertado ejercicio de las profesiones dotes que enaltecen al Profesor de este 
cienlilicas. i pferftkfo de la Instrucción públicas 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que en lo que resta del presen
te curso proceda V. S. á la \isila do los 
establecimientos dependientes de su au
toridad, en cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 117 del {'.¡'¿lamento general 

f ara la administración y régimen de la 
ustruccion pública; comprendiendo en la 

inspección, no solo los estudios de se
gunda enseñanza como en los anos anle-

S. M. está persuadida de que el Pro
fesorado español desempeña cumplida
mente sus arduos deberé-, consagrándo
se con empeño al estudio y propagación 
de la verdad, escitando en los alumnos 
COB el ejemplo y el consejo el noble de
seo de saber, y manteniéndose en sus 
lecciones en la región serena de la cien
cia, superior á aquella olía donde se agi
tan las veleidades de la opinión y las pa 
sajeras aficionas del espíritu de partido; 
ya porque tan discreta conducta es la que 
corresponde á quienes ejercen el grave 
ministerio de instruir á la juventud, ya 
porque si por falla de aptitud ó celo in
curriese (aunque no es de creer) algún 
Profesor en el caso previsto en el articulo 
170 de la ley de Instrucción pública, no 
dejará V. S. de emplear los medios que 
la misma ley pone en sus manos para 
corregir el abuso. Mas no basta que cada 
Caedrático dé sabias lecciones; es pre
ciso, si los jóvenes han de salir de las 
aulas con el debido caudal de conoci
mientos, que los que enseñan las varias 
asign turas de una misma carrera se 
concierten de modo que juntas formen un 
cuerpo (le doctrina completo y ordenado, 
sin inútiles redundancias ni omisiones 
perjudiciales. Esta es !a principal in
cumbencia de los Consejos de esludios y 
juntas de Profesores: no deje V. S. el 
dar cuenta en su informe de los acuer
dos tomados en estas conferencias. 

En algunas Facultades universita
rias, y en casi todas las Escuelas supe
riores se estudian ciencias cuyas teorías 
exigen demostración espeí¡mental; y la 
exigen tan imperiosamente (me puede 
formarse idea de la perfección de la en
señanza con solo ver los medios mate
riales que para darla se emplean. Im
porta, pues, conocer con exactitud el 
estado de las colecciones, gabinetes, la
boratorios y demás departamentos desti
nados á la instrucción práctica de los 

Bul 24 de agosto de 1861 se dictaron 
sobre este particular instrucciones cuya 
liel observancia no puede menos de dar 
opimo fruto. El material de las Cátedras 
podrá indicar á V. S. cómo se cumplen 
en las asignaturas esperimeulales; por
que si en física se usan aparatos api ¡ca
bles solo á demostrar doctrinas que no 
caben en los elementos de esta ciencia; 
Si las colecciones de historia natural e s 
tán dispuestas de dañera que se .descu
bra el propósito de convertir en rigorosa 
cspo'icion cientilica 10 que no debe pasar 
de meras nociones, es de temer que la 
esplicacion traspase los limites prescri
tos. Adquiéranse cuantos objetos mate
riales puedan auxiliar lo mismo en estas 
que en otras enseñanzas la larca de' 
Profesor y del alumno; pero conservando 
siempre el carácter propio de los eslu
dios elementales. 

Útilísimo auxiliar; ó mas bien nece
sario complemento de los Institutos, son 
los Colegios de internos, destinados á 
procurar á los que tienen que separarse 
de sus padres en la tierna edad en que 
comienza la según a enseñanza; los me
dios de recibir esmerada educación física 
y mora!, ya que en las cátedras solo 
[Hiede atenderse ala instrucción. Muc:i>>s 
se han establecido en los últimos años; 
los que existían se han reorganizado 
conforme á nuevas prescripciones, y las 
provincias que aun no los tienen, se e s 
fuerzan por crearlos, ya erigiendo edili-
cios á propósito, ya solicitándolos del 
Estado, ya ensanchando los que ocupan 
los Institutos. Mas por lo mismo que la 
institución es tan útil, conviene organi
zaría de manera que corresponda bien á 
su objeto; y ahora que lleva poco tiempo 
de existencia, y no ha habido por tanto 
lugar de que se a;raiguen abusos, es la 
ocasión oportuna de conegir los defec
tos que se observen, y de introducir las 
mejoras tjue aconseje la espericncia. 

Entre las escuelas profesionales me
recen especial atención las de las Bellas 
Artes, que no tanto existen para educar 
el corlo número de privilegiados ingenios 
capaces de producir la belleza artística, 
como para difundir el buen gusto, señal 
inequívoca de la cultura de un pueblo. A 
esle fin tienden especialmente los eslu
dios elementales de dibujo, en los cuales 
nunca recomendará V. S. bastante la 
conveniencia de cultivar con esmero el 
dibujo lineal y de adorno, que es el que 
aprovecha al mayor número, como que 
aprendiéndolo se acostumbran los arte
sanos á aplicar el arte á la industria, de 
modo que las obras reúnan á la utilidad 
Kira el empleo el primor de la forma. 

Claro testimonio da de conocerse y 
eslimarse la Nación que en Muscos, Bi
bliotecas y Archivos reúne y conserva 
ordenadamente las producciones de su 
suelo, las obras de sus ingenios y los 
monumentos de su historia. La nuestra 
hace loables esfuerzos tras largos años 
de sensible descuido por formar y enri • 
quecer estos preciosos depósilos; y ya 
que por disposición de la ley y por la 
naturaleza misma del objeto correspon
den eslo> establecimientos al ramo de 
Instrucción pública, cuidado propio es de 
las Autoridades académicas aprovechar 
as ocasiones de contribuir á su fomento 

y mejora. 
A la Real Academia de San Fernan

do incumbe la superior inspección de los 
Museos de Bellas Arles; mas no por eso 
debe V. S. dejar de recomendar su crea
ción,-escilaudo el c e lo de las Comisiones 
de monumentos y la generosidad de las 
Diputaciones provinciales para (pie no se 
malogren las obras antiguas por falta de 
diligencia, y se d ispuse merecida pro
tección á los que hoy sostienen nuastra 
reputación arlíslica. No es de menos in
terés la reunión de objetos arqueológicos 
y la conservac on de las antigüedades: 
Nación tan gloriosa como la nuestra de
be recoger con afán las reliquias de las 
pasadas generaciones. Procure V. S, in
culcar en los ánimos esta patriótica idea; 
recomiende con empeño la investigación 
de cuantos objetos puedan contribuir al 
esclarecimiento de los hech >s notables ó 
al estudio de las costumbres de nuestros 
mayores, y facilite por esle medio la 
realización del proyectado Museo históri
co español, que tanto ha de enaltecer á 
nuestra patria en concepto de propios y 
eslranos. 

La formación de colecciones de histo
ria natural, y muy principalmente (lelos 
producios espontáneos de nuestro suelo, 
no es solo interesante para la ciencia, s i 
no de inmediato provecho para la auri-
cullura, las arles y el comercio. 

Muv en breve se comunicarán á 
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V S. instrucciones para que encada pro
vincia se comience á ordenar un Musee 
que représenle sus riquezas naturales y 
el empleo, que ha logrado darles la in
dustria; y si como es de esperar favore
cen tan útil empresa las personas ilus
tradas y amantes del bien público, acaso 
sin lardar mucho podremos poner de 
manifiesto preciosidades científicas des
conocidas, y valores hov desaprovecha
dos, fomentándose el bienestar con lo 
mismo que se promueven los progresos de 
la ciencia. 

De pocos anos á esta parle se han 
organizado en cuerpo facultativo los em
pleados de archivos y bibliotecas, dán
doles eslabiHIad. aumentando sas antes 
exig tías dotaciones y ofreciéndoles ascen
sos en su carrera en premio de los méri
tos que contraigan, y lo que es mas esti
mable, ocasión de poder consagrarse en
teramente aUr . i t o cultivo de las letras. 

No es dudoso que correspouderán los 
asi favorecidos, esmerándose en la con
servación de libros y documentos; en la 
formación de Índices y catálogos; en 
adoptar medidas para el mas espedía 
servicio del público, y en poner toda su 
dil gencia para aumentar los depósitos 
literarios confiados á su dirección y cus
todia. 

Pero ningún ramo de la instrucción 
pública reclama tan vivamente la solici
tud de la Administración como la prime
ra ensenan/a. base dé toda cultura y la 
única que puede ofrecerse á todas las 
clases rte la sociedad. Ya que no sea po-
sibrfl visitar todas las escuelas, procure 
V. S. examinar con sumo cuidado lasque 
inspeccione para inferir de. los dalos que 
recoja la allúra á que se encuentra en 
esafi provi'vias- la educación del pueblo-

En las escuetas normales, no solo ha 
de atenderse á que la enseñanza se dé 
con sujeción á los programas que deter
minan su esteusion y carácter, sino á la 
disciplina y conducta de Profesores y 
alumnos; porque !os jóvenes que nsislen 
á estas escuelas, al propio lie.upo queso 
íns.tf.r.en, han de someterá prueba su 
vocación y esp •<• de i cualidades para el 
Magisterio, y tdqtiirir el hábil • de ejer-
cerw con provecho de la niñez. En las 
dr-maestras, como de nueva creación, 
sin antecedentes entre nosotros, y no su
jetas todas al mismo régimen, es necesa
rio que -A visitarlas compare V. S. les 
diversas formas de organización que aho
ra -*c ensavan, para que el (iobiernu 
pueda, en vista de los informes que tíeéi-
ba. dictar como regla general, lo que. la 
es¡u"-¡ene¡.i señale como mas conveniente. 

La primera enseñanza tiene señala
dos limites precisos que no deben tras
pasarse j a d í a s ; mientras no esté atendido 
lo principal, no debe aeudirse á lo acce
sorio. La doctrina crist ana, la lectura y 

íieicici 
ortografía BOU las m¡ 
so imrr . r con preferencia. Dedicando a 
ello los principales cuidados (para las 
niñas ha de merecer aleación igual ¡a eaí 
senanza de las labores comum s ; . eii buen 
hora se emplee el liempo restante de las 
r'aftes en los deraiís ramos comj«uodiüos 
mi el programa de las escuelas. Pero 
antes qne l(-do es la e.¡: cacúm mora y 
religiosa, la cual, no solo so deMoestra 
en los exámenes de doctrina, sino en la 

Meta, lenguaje y modales de los ;.i-
nos, lo mismo en la escuela que fuera de 
ella: ft'tí las cil ios que en el seno dé la la-
mi ia. V i n c a fallan al buen maestro me
die- de (orinar el cor non de sus discípu
los, enseñándoles con ei ejemplo, y apro
vechando y aun buscando ocasiones en 
que puedan conocer y disfrutar la dulzu
ra y ventajas del bien obrar. A las prác
ticas religiosas de la escuela deben jun
tarse las del templo. Donde esté introdu
cida la loable costumbrede concurrir los 
niños á misa acompañados del maestro, 
consérvese cuidadosamente; \ donde no 
procure esle introducirla, haciendo asi 
público alarde de sus sentimientos reli-

escrilura, los ejercicios de aritmética y 
materias que es forzo-

giosos y de la asistencia y disciplina de 
sus alumnos. 

La ley recomienda el establecimiento 
de escuelas de párvulos y de adultos. De 
las primeras hay algunas creadas hace 
bastantes años, desde que dio ejemplo 
cu la corle una asociación tan ilustrada 
como benéfica; mas no todas son lo que 
conviene á su título. Alguna vez por : o 
conocer el maestro la indoLi tic esta en
señanza, y las mas por el empeño de ri
valizar con las escuelas comunes. se 
quiere que los alumnos aprendan lo que 
en su Lerna edad no pueden sin detri
mento de la salud y acaso sin menosca
bo de la inteligencia. Limítese la instruc
ción en estas escuelas á dar vigor y agi
lidad á los movimientos y avivar los 
sentidos; á crear hábilos Je disciplina y 
obediencia; á infundir sentimientos pia
dosos y benéficos, y á hacer conocer los 
objetos mas fácilmente perceptibles, pe
ro sin que el estudio sea ni parezca obli
gatorio, y cuidando mucho de no fatigar 
la atención ni escitar el prematuro ejer
cicio de las demás facultades intelectua
les, Regidas asi, no h .ya temor de que 
falte concurrencia, y menos en las po
blaciones industriales, donde las madres, 
¡precisadas á abandonar sus casas y el 
cuidado dé sus hijos para ganar el sus
tento, sacrificarán gustosas sin duda una 
parlo de su jornal para recompensar á 
los qne tomen á su cargo las dulces obli
gaciones que la dura necesidad les impi
de cumplir por sí mismas. 

Tampoco fallará quien acuda á las 
Escuelas de adultas, s se estimula con 
premios la concurrencia; si se castiga, 
aunque sea por medios indirectos, el aban
dono, y si la enseñanza se dá en forma 
acomodada á la rudeza de hombros que 
han lilegado á la adolescencia ignorando 
los mas sencillos rudimentos de la lectu
ra. Pero sería muy de desear que no hu
biese en estas escuelas tan rudos alum
nos, sino que todos los concurrentes á 
ellas lo lucieran con el lie de, perfeccio
nar su instrucción y refrescar la m e m o 
ria de tu que aprendieron en la niñez. 

Mutuo hay para esperar grandes pro
gresos en este punto al ver como \á c r e 
ciendo el número de Escuelas públicas y 
privadas y el de los niños que concurren 
a días . Autorizando la ley la creación de 
las incompletas de temporada, no hay ra
zón para quedeje de haber primera ense
ñanza ni aun en las mas pobres y despo
bladas aldeas. Pero no es bástanle que la 
Administración la ofrezca, es preciso que 
los padres la aprovechen; y puesto que 
según el precepto lega) es obligatoria la 
instrucción primaria, cuide V. S. de in
formarse por medio de los Inspectores y 
de las Juntas de iuslruuuinn pública de si 
se dá ¿ laley el deñidocumplimtenlo, y si 
con los tpie descuidan la educación de sus 
hijos se emplean los medios coercilivosde 
que los hace merece,(ores su negligencia. 

Tales son las advertencias que S. ¡tí. 
me manda nacer á V. S., encaminadas 
todas á averiguar si cada periodo de la 
instrucción publica tu n • o! earacier que 
le es propio, y á promover el lómenlo de 
ciertos a u n icios que requieren especial 
solicitud de parle de la autoridad. Infor-

! mai>o o\j si so cuhi;>l •;: los r 1 . L-acatos 
asi eu iu literario coioo en lo awmi.iis-
tralivo, es la larea ordinaria del Inspec
tor, cu \o buen cumplimiento queda fia
rlo á la probada diligencia de Y. S. 

S. M. no duda que encontrara V. S. 
eficaces cooperadores para el buen des-
i-mp'ño de .su encargo, en los Utt. Pre
lados, Gobernadores de las provincias. 
Juntas de instrucción pública, Comisio
nes do Monumentos, Gefes de las escue
las, Inspectores de antigüedades y de 
primera enseñanza, y en cuantas perso
nas y Corporaciones a quienes V. S. tenga 
por coaveniente consultar. 

S. M. espera mucho del reconocido 
celo é inteligencia de V. S. y esta d e 
puesta á recompensar el mérito que con
traiga en esta circunstancia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento.—Dios guar
de á V. S. muchos años.—Madrid 2o de 
febrero de 1864—Moyano.—Sr. Hedor 
de la Universidad de |¿> 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOMEUNO W LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia l o de abril próximo, alastres 
de su larde, tendrá efecto ante la Comi
sión de Hacienda de la Junta amxiliar de 
Cárceles y en la Sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia la subasta para 
remalar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres 
de las de esla capital, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 7 de marzo.de !S6 i .—El 
Conde de Ezpeleta. 

Ylieijo de condiciones bajo el cual esla 
Junta saca á pública subasta él sumi
nistro de raciones de pan para los 
presos de las cárceles de esta corte. 

i . n La contrata empezara á regir el 
día 1.° 'Je mayo del presente año. y ter
minará en 50 de abril de ISíJli. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas corceles, §eg#n el pedido 
que se. le haga por la porsona destinada 
al efecto; se calculan por termino medio 
de 800 á 900 pla/as diaria^ 

5 . a La ramón de cada preso ha de 
ser de libra v media de pan de trigo, de . de las raciones de pan de libra y media 
buena c l a . ^ en forma baja ó abollada cada una para lospresos ó presas pobres 

suministre se ab nará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente, 
libramiento que se le espedirá previa li
quidación que ha de formarse del número 
de raciones suministradas, á cuyo fia 

presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
seftor Contador de la Junta. 

9.* Si por no satisfacerse oportuna
mente los deVehgos fdedase en descu
bierto el abono deis:: ainislro de dosme-
ses, tendrá derecho c conlralisia á soli
citar la rescisión del contrato; mas si 
por el contrario las fallas cometidas por 
este de que hablan las condiciones 5 . a y 

i 6 . a , obligasen á la Junta á verificarlo" 
! perderá la fianza de que queda hecha 

mención por no cumplir con la obligación 
contraída, subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el contra
tóla al abono de los perjuicios, según 
determinan las leyes. 

10. Para presentarse como lidiador, 
en la subasta, ha d¿ hacerse previamen
te un depósito de 40G0 rs. vn. en metá
lico. 

\ \ . El indicado .iepósilo se hará en 
la Caja aciieral d e ! . mismos; retirándo
lo los interesados luego que se haya ve
rificado el acto del ¡ mate, á escepcion 
del que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que s- retendrá 
hasta la conclusión del contrato como 
gáranlia del suministro do que habla la 
condición 7 . a 

12. Las proposiciones se harán [en 
pliegos cerrados,, y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de anti
cipación al acto del remate, no pudiendo 
admitirse mas. ni retirarse las entrega
das después de empezado el acto. Para 
csteiider las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 

común, bien coci lo y sazouado, y de. la 
primera horna i., del dia en que sedislrl-r 
buya; advirtió;: o que será desechada 

de las cárceles de Villa y mujeres de 
esla corte, según las muestras que acom
paño, y baje las condiciones espresadas 

toda proposición que venga acompañada en el pliego formulado por la Junta, por 
lemuostrarle pan inferior en calidad a el precio de cents, cada ración. Y 
la que la Junta pondrá de manifiesto en 
el aOlD del rom.^e, que será una ración 
de las que aelu. ;mente se suministran á 
los presos. , 

¿"i El nú:.¡-.o de raciones que haya 
de suministrar ei conlialisla, y cu ya ela
boración ha de ser eu lodo igual, se en
tregará diariamente en loseslab'iecimien-
los, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5 . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
designe, o el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y pisarán siempre que lo 
lonu'ai! por conveniente: eu su defecto lo 
hará el encargado por la Junta; j en el 
caso que mere mala >u clase. \ se halla
se incompleto, previo reconocimiento de 
peritt s nombrados por ambas parles, y 
de un tercero si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junla para que disponga el que se íe car
gue en cuenta al contratista el importe 
del pan que se compre, é imponerle la 
mulla correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6V Por la mala calidad del pan, fal
ta en el peso de las raciones ó el retraso 
en en\iarias á su debido tiempo, sufrirá 
una mulla Je 500 rs. por la primera vez. 
LOOQ por la segunda y Í'5Ú0 por la ter
cera y última, pues de verificarse esla 
podrá la Juuta delibera^.'&itó. lugar á la 
rescisión del contrato. 

para asegurar esla proposición' presento 
la carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 10. 

(Fecha y firma del proponenle).» 

Toda proposición que no se halle re
dactada cuestos términos, y á la cual DO 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, oque len£a cláusulas 
condicionales ó esc!usi\ •;. será declara
da nula ó como no hecha para el acto 
del remate. 

15. La subasta se verificará el l o 
del próximo mes de abril, á las Iros de 
SU larde, en la sala de re trates del Go
bierno de provincia, empezando por la 
lectura del presente pliego, y seguida
mente á la de los que contengan las pro
posición es presentadas: si hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá lici
tación por espacio' de 15" minutos sola
mente entre los autores de elUs. Decla
rado por el señor Presidente, cuál sea el 

; mejor poslor, retirarán los demás sus de-
: pósitos; y uua vez hecha de este modo la 
; adjudicación provisional del remate, no 
l se admitirá proposición alguna sobre me

jora de precio, por \entajosa que fuere. 
14. El remate no tendrá efecto hasta 

que oblonga la aprobación superior. 
I.'». Finalmente, será de cuenta del 

conlralisia el importe de la escritura, pa
pel sellado y das copias. 

Madrid 7 de marzo de 186*.—El Sc-
7. 3 Fi contratista deberá afianzar el cretario, Alejo Roces y Val.—V.* I n 

cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vn. en metálico, que serán los 
misinos oue constarán en la carta de pa
go que na de exhibir para presenterse ; 
como lidiador á la subasta. 

8.* El importe de las raciones que 

El Conde de Ezpeleta. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN (¡K.N'KRAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Por el présenle se cila, llama y em
plaza á don Francisco Morón, arrendata
rio p e ha sido del porta¿¿o dcMcn^ibar 
desde l o de julio «le (860 á ¡gtiál techa 
de 1862, y cuyo j)aradero sn ignora. j)a-
ra que doiilro del |»la/.o improrogable di; 
50 d¡as, giiQ empezarán á contarse á los 
diez de publicado osle anuncio, compa
rezca por sí ó por la persona que de él 
traiga obligación, ó le represente legítima
mente á responder de sus obligaciones 
como tal contratista, con apercibimiento 
de que no efectuándolo, lo parará ol per
juicio que haya lu^ar, en vista del espe
diente de alcance que por tal concepto se 
signe cintra dicho interesado. 

Madrid II de marzo de 1864.—El 
Director general, Ibarrola. 
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Kii virtud de lo d:s[iuesto porKeaíórden 
de t í del actual, esia Dirección general 
ha ¿inalado el dia 29 del próximo mes 
de abrii, á las duo: <1<; MI miñan.t, para la 
adjtidcacionen púlu<asu[);i>ta de [as obras 
mi(í\;is de |a carretera segund drd<ín 
de T;irji»cü:i á Pastr.n;!, en la parli; Coni-
prendi'la éh l i provínola do C'iencí, cuyo 
presupuesto total asciendo á la suma de 
2.581.292,95. 

La suba.sta seeelcb'-ará en los términos 
prevenido* por la Instrueniou de 1-s de mar
zo de 4852, en esia v.órtn anti* la Direcciun 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en G'ionca, auto el -<-:i Gober
nador d<: la provincia; hallándose en am-
l»os puntos «le inauiliesio, para conocimicn-
tc «leí publico, el prcsuniiestt, cotidieiones 
y [ fonos rorresponcií'í-t.'s. 

Las proposiciones se presentarán óñ 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parlo el», esta subasta será do 
129.000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la l.fcnda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas' disposiciones*vigentes, ven los 
•lie no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas 
ta; debiendo acompañarse á ¿ida pliego el 
documento que acredite haher realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso «le tme resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale-se edelirará, única-
men'ie entré ses autores, una segunda liei -
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora | or lo menos d- 2000 reales, (jiie-
ilando las «lemas á voluntad de los licita-
(lores, siempre que no bajen «le 100 rs. 

M.idrid 29 ile febrero cíe iN(>4.—lil Di
rector* general de Ooras púhücas, Toma 

i de fbarrola. 

general ha señalado el dia 22 del próxrao 
mes de aliril, a las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos primero, segumlo y 
tercero (le la carretera de Malparttda de 
Cáceres n A'ca'it«r • y cuyo presupuesto 
asciende á 5.497.562,3 '< real 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de KS d - mar
zo de 1852, en esta corte ante la D:rec -ion 
general de 0!«ras públicas, situada en el 
local rjVté ocupa el Ministerio de Fomen
to y cu Ci«-..r»s antee: Gobernador de la 
provincia, hallüiidose en ambos puntos de 
manill lo, pnra conocimiento del público, 
el pr>upii"í.t >, condición.-s y planos cor-
r^spon íientes. 

LaS brüposieiOnes se presentarán en 
pliegos cerrados arralándose exactam -li
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente coma garantía 
para tomar parte en e-ta subasta s rá de 
390.0ÍÍ0 reales vi), eti dinero ó acciones de 
caminos, dbien en efê étMá - le la Deuda pu
lí ica a típÓ '¡:<: ¡es .->tá asî 'ii ido por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que ' i tuvieren al de su cotización en 
la B61s i el dia anterior al íija«to f>ara la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go e! docurmmto qu>í acredite haber reali
zado ei depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de «pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una BegUiída lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instnivini , siendo |a prime
ra mejora por lo menos «le 8000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
doie-, mipre que no bajen de 2000 rs. 

Madrid Y ° de marzo de 1804.—El 
:);redor general de Obras públicas. Tomás 
de ¡barróla.--

Modelo de proposieinh. 

Don N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 29 de febrero último y de 
las condiciones y reqmsitos «pie se exi
gen para la adjudicación en pública sub is
la de lasobrasd.' la earret-Ta de 2.° orden 
da larancon a Pastrana en la parle com
prendida en la provincia de «'uenca, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de' las mismas, con estricta suje
ción á los espíes;;.les requisitos y COudicic-
i;es, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa \ llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo quesera des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadami-nte la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
poncute á la ejecución do las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispútelo por Real or
den de 27 de febrero último, esta Dirección 

Modelo de, proposición. 

Don N\ X., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

i." i - marzo último, y do las «con
diciones y requisitos que se qxigéfl para la 
adjiídicai-ion en púhlica snlxistade las obras 
do los trozos primero, «segundo y tercero 
de .la carreteril de M.ilp.rtida, de Cáceres 
á Alcántara. se comprom te á '««mar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujecim á lo¿ éspr^sadds requisitos 
y condiciones, por I ¡ cantidad de 

(Aquí ia proposici.-n «pie se baga, ad
mitiendo ó nujor.mdo lisa y llanamente el 
¡ipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que n«> se e s 
prese determinadamente la cantidad, es
crita cu loica, por la que se compr/raete 
el propaieníe á !a ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del propaneute.) 

En virtud de lo ^apuesto por Real órd <:o 
de 50 «ie noviembre último, asta Dirección 
gen.rul h .s balado el dia 29 del próximo 

las ODI'as nn«vu> .1,1c- ra •/»•». 
¡uundo orden de Vmarói á Sin .Mateo y su 
empalme eu la Sraí l ia en la parle com
prendida en la provincia de Castellón, cu
yo presupuerto es d l.Tob.2^3,44. 

La sobasta se celebrará <-n los términos 
pr-v iiiMos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esi i corté, ant.; la Di
rección general de Obras núMieas, situ:ida 
en el local que odopa él Ministerio de Fo
mento, y en Castellón, ante él Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambas pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuosio, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán on plie
gos cerradi s , arreglándose exactamente al 
adjuniij ;:.o lelo, y la Cantidad que ha de con
signarse previameniecomogarantía para to-
majrparie eiiestS subasta será de 89.000 rs. 
en dinero ó accione:, de caminos ó bien en 
efectos de la Dein.a pública al tipo que les 
csl.'t asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en les que no lo tuvieren al 
«le sn o.< tizjicion en la Bolsa el dia anterior 
al lijado ¡-ara ia subasta, «b hiendo acampa
narse a cada pliego:eí documento «pieacre-
dite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

Ln él caso de <]ne resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici-
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tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las domas á voiuntad de los licita-
dtres, siempre que no bajen do 100 rs. 

Madrid 29 de lebrero de 1864.—El Dir 
tor general de Obras públicas 
Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con techa 
29 de lebrero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de segundo orden de Vinaróz á San 
Mateo y su empalme en la Serafina, en la 
provincia de Castellón, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad He 

(Aquí la proposición que se haga,' ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirliondo que será d e s -
écb&da toda propuesta en que no se jes-
prese determinadamente la C a n t i d a d , es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propeneute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucnavista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavisla de esta 
capital, refrendada de mi el infrascrito 
Notario, so cita, llama y emplaza á los 
herederos de don José García Bermejo 
y su esposa dona Juana de Dios Oliva
res, pata que si se creen con derecho á 
reclamar el capital de 0000 rs. que que
dó impuesto sobre una casa en la Corre
dera Alia de San Pablo, núm. 5 antiguo, 
15 moderno, manzana 452 , al tiempo de 
venderse por ellos dicha finca, se pre
senten á deducirlo en el término de 60 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en ¡a Gaceta del Gobierno; 
en la inteligencia de que no verificándo
lo, se declarará caducada lal carga, y 
Ubre la casa de semejante responsabi
lidad. 

Madrid 21 de marzo de 1864.—Doc
tor Claudio Sauz y Barca.—197. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo v Romero. Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte, y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buetiavista de ella, refrendada por el 
Escribano del número y Notario del Co
legio territorial de la misma. Doctor 
don Claudio San/, y Bajea, se cita, y 
emplaza por el presento edicto á los que 
por cualquier concepto se crean suceso
res y representantes de la casa de co
mercio que existió en Londres con la 
denominación de «señores don Andrés 
Loghnan hijo, y OBrieu» y á las demás 
personas que se crean con derecho á 
una libranza espedida en Cádiz el 5 de 
setiembre de 1825 por el Tesorero ge 
neral de la nación, don Francisco Cres
po de Tejada, contra el señor don Anto
nio Martínez, comisionado del Gobierno 
Español en Londres, á la orden de dou 
.Miguel Lazcano, cajero de la tesorería, 
por la cantidad de 2401 libras esterli
nas. 4 sueldos y 4 dineros, pagaderos de 
ios fondos de la negociación de los 40 
millones de rentas, si se hubiese verifi
cado, ó con certificaciones de las mismas 
rentas al precio corriente que tuviesen 
en aquella plaza el dia de su presenta
ción, según aviso que se daba aquel 
mismo dia; cuya libranza señalada con 
el núm. 5554, fué endosada el siguiente 
dia ti de setiembre por Lazcano, á la or
den del señor don Juan Mac-Crohou, va

lor recibido, y por este en 15 del propio 
mes, á la de la señora doña María de los 
Dolores Quadra. y por la misma en el 16 
á la de los indicados señores don Andrés 
Loghnan hijo y O'Brian, valor entendi
do, quienes parece que la devolvieron 
sin haberla podido hacer efectiva; y se 
les señala para que acudan á deducir el 
de que se crean asistidos en el espresado 
Juzgado y escribanía en el término preciso 
de 00 dias contados desde la publicación 
en la Gaceta, bajo apercibimiento de que 
la falta de presentación les parará per
juicio. 

Madrid 16 de marzo de 1864.—Doc
tor Claudio Sanz y Barea.—198. 

En virtud de providencia del seüor 
don Emilio Bravo, Magistrado de A u 
diencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena 
vista de esta capital, r e f r e n d a d a del Es
cribano de número de la misma don Ma
nuel Caldeiro, se ha. señalado el dia 15 
del próximo mes de abril, á las doce de 
su mañana, para que tenga efecto en la 
Audiencia de S.S. , sita en el piso bajo de 
la territorial juula general de acreedo 
res é interesados en la testamentaria de 
laKxcma. señora condesa de Mora, mar
quesa de Yaldecarzana. 

Loque se hace público por el presente 
para que llegue á noticia de los mismos. 
—Caldeiro.—195. 

Precios de granos en el mercado de hoy» 

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 856 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
ídem mínimo 45 
ídem medio 49 ,50 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de marzo de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ALCALDIA-COIlREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldta de hoy. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de marzo de 1SG \ á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52-15 y 25; no publicado 52-15 
d.; á plazo, 52 -4050 v 45 fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publi
cado, 48y 47-90,á plazo, 48-50cor. vol. 

Deuda del personal no publicado 27-50 
y 27 -50 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 101-75 d. 

ídem de á 2000 rs., id. , 102-50 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99-p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á"; 
2000 rs., id., 97 . 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 97. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 

1525 fanegas de trigo. 
2001 arrobas de harina de id. 
7428 arrobas de carbón. 

100 vacas, que componen 45 .295 
libras de peso. 

550 carneros, que hacen 12.617 li
bras de id. 

458 cerdos degollados, que hacen 
7.479 libras de peso. 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 

Acciones del. Banco de España, no 
publicado, 200-24 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alearáz, id., 7p d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 9 0 d . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - 8 0 . 
Taris á 8 dias vista 5-17 |>. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á oG cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á o lr2rs. arroba y de 

2 1 i 2 cuarto?libra. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS 

TSL 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba- ! MmÁ*r 
ja de San Pablo núm. 59, A l - 1 J 

macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 

ídem i d . id. de presos á 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á fi 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6rs . id. 
Estados de bagajes, á S • 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Cuenlasmunicipales,á3id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id . 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual quelaspres- \ 
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

E! Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
; para el uso del papel sellado, 

por d o n Manuel Cándido Rei-
noso, id. á 12 rs. 

Aranceles judiciales, por 
1 idem á 4 rs id. 

La Señorita de Arinestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 

continuación se espresan: 
Relaciones de fincas rústi

cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papelparael amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 
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Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id. 

S¿ admiten suscriciones pa
ra el Boleliu General de Ven
tas de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITOR, Ü . JUAK AÍITONIO GARCÍA. 

írop. del mismo, calle del ^Imirantc, num 

M A D K I I ) : 1*64. 


